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©Mal 
DE M PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
*an los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permanecerán hasta el reci-
bodel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaervar los BOLETI-
tiss coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion qué deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en fa imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Hueros) i 30 rs. trimestre y 50 el' semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto les. 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio ron
ce rnirn te al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un r¿aJ, ppr cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

TOESIDINCU SIL CONSEJO DE MimSTBOS 

(Gaceta del 16 de Octubre.) 

P a r l e » relal lvaa a l viaje de S . S i . 
e l R o y . 

Vi tor ia 15, 7 '12 n . — E l Ministro 
de la Guerra al Excmo, Sr . Presidente 
del Consejo do Ministros y Subsecre
tario de la Guerra; 

. . • A las ocho y inedia de la mafiana 
se di r ig ió S. M . al Campo de Aracá, 
donde se hallaban establecidos los 
blancos. Para el tiro estaba designa
do de antemano que asistieran cuatro 
soldados por compañía! de cada bata
llón de infantería, el 4 por 100 de los 
armados con carabina de caballería, 
una batería [de montaña y otra mon
tada. 

E n el acto de llegar S. M . ' el Bey, 
dieron principio los disparos á 600 
metros en terreno accidentado, de
mostrando los tiradores l a buena ins
trucción alcanzada en tan corto tiem
po; S. M . dir igió varias preguntas 
& los soldados sobre las teorías del t i 
lo a l blanco," que fueron contestadas 
con oportunidad, y á los que más se 
distinguieron, ordenó se les diera una: 
gratif icación. 

L a art i l lería no pudo funcionar por 
lo avanzado de la hora. 

A las'doce regresó S. M . á su aloja
miento, y después de almorzar salió 

, nuevamente al campo de Antezana, 
donde fué recibido por e! General en 
Jefe, encontrándose formadas en lí
neas de columnas por batallones las 
tropas que componen la primera y 
cuarta divisiones. 

E n seguida ordenó S. M . empeza
sen las evoluciones por brigadas, eje
cutando los más difíciles movimientos 
tácticos, espocialmente la formación 
en escalones, tanto directos como i n . 
directos, con intachable .corrección y 
l a proverbial soltura del soldado es
paño l . 

Después dispuso S. M . que se h i 
ciera el manejo del arma por batallo
nes sueltos, y se ejecutase la esgrima 
de bayoneta á pié firme y marchan
do, cuyos ejercicios se verificaron con 
el b r i o y unidad más perfectos. 

E l estado de instrucción de las tro
pas y su espíritu mil i tar , seguq.se 
observa á cada momento, son inmejo
rables. 

A las seis se.dieron por terminadas 
las maniobras de este dia, regresando 
S. M . á Palacio, repitiéndose, como 
siempre.que sale . y regresa á su mo
rada, las vivas muestras de entusias
mo con que de continuo se le aclama.» 

L a Serma SraPrincesa de Astúr ias , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña M a 
ría del P i l a r , Doña María de l a Paz , 
y Doña María E u l a l i a cont inúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBfERNO DE PROVIKCIA. 

O l l D E N P U B L I C O . 

SECCION DE FOMENTO 

Circular . — N ú m . 44. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el jóven Darío Antonio R u 
bio, cuyas señas abajo se espresan; 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y dem&s agentes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, po
niéndole á mi disposición, si fuere 
habido. 

León 15 de Octubre de 1878.— E l 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

SERAS. 

Edad -18 años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, , 
cara redonda, color bueno. No lleva 
cédula personal. 

Minas. 

Terminada l a t ramitación de los 
espedientes de las minas de carbón, 
nombradas San José, L a Única. L l a 
ma y Saberó n.' 12, sitas en t é r m i 
nos de Olleros, Sotillos, Llama $ S a -
bero, registradas por. D . José Botia 
Pastor, he acordado por providencia 
de esta fecha aprobarlos y que se es-
tieudan los títulos de .propiedad de.las 
referidas minas sin comprender en 
ellas otras condiciones que las gene
rales de la ley y reglamento vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 7 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

D. ANTONIOSANÜOVALY PALAREA, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D José López 
Gutiérrez , vecino de Cármenes , resi
dente en el mismo, de edad de 67 
años, profesión labrador, estado casa
do, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes de la fe
cha; á las once de su maüuna, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per. 
tenencias de la mina de Cobalto y 

otros metales llamada b o n i t o , sita en 
té rmino común del pueblo de V i l l a -
dsfngos. Ayuntamiento de Rodiezmo, 
y sitio, llamado Chuncal ó Sierra de 
Cháncada, y linda al N . con el c a m i 
no de Busdongo, al S. sitio de V i l l a -
dangos, al 'S . con pertenencias de la 
mina Conseroada, y a l O. con el pus-., 
blo de Villadangos; hace la designa
ción de las citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata situada 
próximamente 150 metros a l S. O . 
del pozo llamado Rebenton; desde d i 
cho punto de partida se medirán a l 
N . 100 metros, a l S. 100, al O. 500, 
y a l E . 100, ó sea los que resulten 
hasta encontrarse con l a mina .Con
servada y sobre el rumbo del criade^ 
ro, cerrando de este modo el per íme. 
tro de las pertenencias solicitadas. H a 
presentado la carta de pago. 

Y habiendo hecho constar este -
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi* 
cioues los que se consideraren con de-
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 30 de Setiembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

De conformidad á lo mandado en el art. 141 del Reglamento general para 
la adminis t rac ión y régimen de la Instrucción públ ica , se inserta á continua-
el itinerario formado por esta Corporación en sesión de 10 del actual, y que 
con fecha 14 ha sido aprobado por el Sr . Rector del distrito, para la vis i ta 
ordinaria de la inspección de escuelas en el corriente año económico, en
cargándose ¿ los Ayuntamientos, Alcaides y Juutas locales presten a l Ins
pector la debida cooperación para el mejor y m i s provechoso desempeño de 
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su cometida, y advirtiéndose k loa Maestro; y Maestras, asi de las escuelas 
públicas como de las privadas, existentes en la demarcación que ha de ser 
visi tada, que tengan preparada la noticia del estado de sus escuelas que pre
viene el art. 142 del mencionado Reglamento, ajustado al modelo que el mis 
mo indica y que ya les es conocido. 

León 16 de Octubre de 1 8 7 8 .—E l Gobernador accidental, Presidente, Josá 
A . Luaces.—Benigno Reyero, Secretario. 

Itinerario q u e se cila. 
Deldia l . ' a Z 8 de Noviemhre de 1878. 

Sal ida de esta capital y visita de las escuelas de los Ayuntamientos de 
Vi l la tu r ie l , Mansil la Mayor y Mansi l la de las Muías. 

2 ? r f 9 « Z 2 0 . . 
Vis i t a á las escuelas de los Ayuntamientos de Gradefes, Valverde del Ca

mino, Villadangos, Dimanes del Tejar y Rioseco de Tapia . 
Del 21 ü l 30. ' 

Idem k las de los de Carrocera, Vil laquilambre y Garrafa. 
Del 1 .* a l 15 de Diciemire. 

Idem á las de los de Ardon, Valdevimbre, Villacé, Villomaflan y regreso 
í la capital. 

D t l 15 a l 31 de Enero de 1879. 
Salida de esta capital, y visita á las escuelas de' los Ayuntamientos de 

San Mi l lan de los Caballeros, Villademor de la Vega, Toral de los Gnzmanes, 
Algadefe y Villamandos. 

J ) e l \ . ° «Z 15 de Febrero. 
Visi ta á las escuelas de los Ayuntamientos de Villaquejida, Cimanes de 

la Vega , Vil lafer , Villahornate y, Castrofuerte. 
. i J « Z Í 6 a ? 2 8 . 

Idem á las de los de Valencia de D . Juan, Fresno de la Vega , Cubillas de 
los Oteros, Cabreros del Rio y Campo de Vi l l av ide l . 

Se l 1 .• a l \ h de Marzo. 
Idem Villanueva de las Manzanas, Santas Martas, Matadeon de los Oteros, 

Valverde Enrique é Izagre. 
zteneazai. 

Idem Matanza. Gordoncillo, Valderas, Campazas, Fuentes de Carbajal y 
Valdemora. 

V e l \ ? á l \ h te Abr i l . 
Idem Castilfalé, Vi l labrkz, Pojares de los Oteros, Gusendos de los Oteros 

v Corvillos. 
•' Del 16 a l 30. 

Idem á las de los de San Pedro de Bercianos, Bercianos del P&ramo, U r 
díales, Santa María del Páramo, Laguna Dalga y regreso á la capital . 

COMISION PROVINCIAL 

Sección de Obras provinciales. 

AiWUitCIW. 

Habiendo solicitado de esta Corporación loa Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan auxilios ó subvención para atender á las obras que cons
tan en el adjunto estado por no contar con los recursos necesarios para cubrir 
los o-astos que aquellas han de ocasionar, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que en el término de 30 dias, á contar desde el de tu i n 
serción en el mismo, puedan exponer las corporaciones ó particulares que se 
crean interesados lo que estimen oportuno con arreglo á lo que se previene en 
el art. 62 del Reglamento de 10 de Agosto de 1877, para la ejecución de la 
ley de carreteras vigente. 

León 9 de Octubre de 1 8 7 8 .—E l Vicepresidente, Gumersindo Pérez F e r 
nandez.—El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

ESTADO de los Ayuntamientos que solicitan subvenciones, y obras d que 
han de aplicarse. 

Pueblos. 

Congosto. , 

Cármenes . , 

Folgoso. 

Pa rdavé . 

Ayuntamientos. 

Congosto. . . 

Cá rmenes . . . 

Folgoso.. . . 

Matallana., , 

Subvención. 

5.000,00 

5.195,09 

N o cita can
tidad. 

2.500,00 

Obras 
á que han dé aplicarle. 

Reparación del camino de 
la cañada del rio S i l , 
denominada cantar ín . 

Para atender á la cons
trucción de parte del 
camino entre V i l l a m a -
nin y el alto de la co
llada de Cá rmenes . 

Reparación de un puente 
sobre el rio Torre, en el 
camino de.Brafiuelas ¿ 
Bembibre. 

Reparación del puente de 
á e Pa rdavé . 

AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l 
de Cimanes de la Vega. 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Faculr 
lalivo titular de esle Ayuutamieolo, do
tada con mil reales anuales pur asisten
cia de diez familiaa pobres, panados por 
trimestres vencidos de los fondos muoi-
cipales, quedando para Igualarse con el 
Facultativo, ciento noventa vecinos en 
los tres pueblos de que se compone este 
distrito, distante dus kilómetros, que en 
altos anteriores han pagado de «eteuta 
á setenta y dos cargas de trigo, tenien
do de. estas al hacer el Facultativo la 
cobranza en Setiembre de cada afta pa
gar al barbero que asiste á los igua
lados. 

Los aspirantes que han de ser Docto
res ó Licenciados presentarán su solici
tudes y hojas de servicio en la Secreta
ria del Ayuntamiento en el lérmioode 
veinte dias contados desde la fecha del 
presente. 

Cimanes de la Vega Octubre 1 ' de 
1878.-121 Alcalde, Bernardo Cadenas. 

Alcald ía constitucional 
de Valdemora. 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual de 
trescientas pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres, siendo 
de cuenta del que la obtenga el confec
cionar toda clase de repartimientos del 
Ayuntamiento. Junta de evaluación y 
municipal, debiendo presentar las ins
tancias documentadas en esta Alcaldía 
en el término de diez dias, desde que 
tenga cavida su inserción esle anuncio 
en,el BOLITIM OFICIAL de la provincia. 

Valdemora 15 de Octubre de 1878. 
— E l Alcalde, Dimas Cascan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTBITO ÜNIVEBSITABIO 
DE OVIEDO. 

Provincia de León. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de 4 de Mayo de 1875, que 
modifica la regla 20 de la de 10 do 
Agosto de 1858, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspirantes 
que sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ¿ superior dotación. 

Escuelas incompletas de niHos. 
P a r t i d o de A s l o r g a . 

Las de Villanueva y Manjariu, dola

das con sesenta y dos pesetas, cincuea-
la céolimos anuales. 

P a r t i d o de t í a Baf leza . 
La de Villaiala, dolada con sesenta y 

dos pesetas, cincuenta céntimos anuales. 
Pa r t i do é * . L e e n . 

La de Palacio de Torio, dotada con 
noventa pesetas anuales. 

P a r t i d o de M a r í a » de Pa redea . 
La del distrito de Villarrin y Robledo, 

dotada con sesenta y dos pesetas, c i n 
cuenta céntimos anuales. 

P a r t i d o de H l a f l o . 

La de Pedrosa, dotada con noventa 
pesetas anuales. 

Las de Casasuertes, Santa Marina, 
Sotillos y Olleros, Ciguera y Balbueaa, 
dotadas con sesenta y dos pesetas, c i n 
cuenta céntimos anuales. 

P a r t i d o do Sahagnn. 

La de Villacalabuey, dotada con no
venta pesetas anuales. 

La de'Santa María del Monte, dotada 
con sesenta y dos pesetas, cincuenta 
céntimos anuales. 

P a r t i d o de L a Y e c t l l a . 

La del distrito de Barrio de las A r r i 
madas, dotada con noventa pesetas 
anuales. 

Las de Santa Colomba, Palacio de 
Valdtllorma, Ambasagnas, Barrio de 
Ambasaguas, Palazuelo de Bollar y la 
Brafla, dotadas con sssenla y dos pese
tas, cincuenta céntimos anuales. 
Pa r t i do de V l l l a í r a n c a del D l e n » . 

La de Par'adaseca, dolada con dos
cientas péselas anuales. 

La de Cueto, dolada con noventa pe
setas anuales. 

La de Viliarbon y las de los distritos 
de Villar de Acero, Campo del Agua y 
Vegueliina, Tejeira y Porcariias, y Po -
bladura y Cela, dotadas con sesenta y 
dos pesetas, cincuenta céntimos anuales. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo, habitación capaz para si y 
su familia y las rclribuciones de los n i -
fios que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conduela mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León en el tér
mino de quince dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLB-
TIN OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 8 de Octubre de 1878.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS 

PASTOS 
' E l veinte y siete del corriente y hora de las once de en mañana, tendrá lugar 

el arriendo de los pastos de la Dehesa Encinal y del Monte de las Sajas, sitos en e l 
término de Villalpando (Zamora) y propiedad del Excmo. Sr. Conde de Peúaranda 
de Braeamonte. 

Tanto la abundancia de los pastos, como su calidad y buenos abrevaderos, l e í 
recomiendan como tos mejores en su clase. 

El doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, .21 , 
Madrid y en la Caía habitación de su Administrador, en Villalpando, D. Antonio 
M . de Velasco, quien facilitará cuantos antecedentes sean necesarios. 0—3 

Imprenta de G a n o é Hijes. 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlitritoi nunlclpalM. 

snpetflcle 

aproTecbada. 
Metros 

cúbicos. 

Tasado». 

Pése las . 

PEÓDDCTOS LESOSOS. 

Banion. Leüa i . 

Tasación. 

Pesetas. Estéreos. 

Tasación 

Pesetas. 

Tasación. 

Pesólas . 

PASTOS. 

Etpeete de ganado y n&nero de cabezas-

Cabrio. Tacaño. 

malar 
ó asnal. Cerda. 

Tasación. 

Total. 

Duración 
«el 

aprovecha
miento. 

EPOC* 
ES QUB HA DB VSBiriCARSB IK SUBASTA. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 

Armunia . 

Carrocera. . 

Cimanes del Tejar. 

Chozas de Abajo. 

Cuadros. 

ü a r r a f e . • . > 

Armunia. . . 
Otemelo.. . . 
Trobajo del Cerecedo. 
Beullera. . . 
Carrocera. '. 
Cuevas, . . 
Otero de las Dueñas. 
Piedraüecha. 
Santiago de las Vil las 
Viüayo. . . . 
Alcuba . . . 
AzaduQ. . . . 
üimunes del Tfjar, 
Secarejo. . . . 
V i l urroquel. 
Velilla de la Reina. 
Ardonciuo. . . 
Banuncias. . . 
Cíiozag de Abajo. 
Chozas üe Ar r iba . 
Méizara. . '. . 
Mozóndiga. . . 
Vi l lar de Mazarife 
Cabanillas. . . 
Campo y Santibafiez 
Cascantes. . 
Cuadros. . . 
La Seca. . . 
Lorenzana. . 
Valsemana. . 

. Gradefes. 

Fontanos, 
Garrafe. . . . 
L a Flecha. . . 
Manzaneda. . . 
Matueca.. . , 
Palacio de Torio. 
Falazuelo de Torio 
Pedrún. . . . 
Riosequino. . . 
Ruiforco.. . . 
San Fel iz de Torio. 
Valderilla. . . 
Villaverde de Abaji 
Villaverde de Arr iba 
Cañizal. 
Carbajal 
Cásasela. 
Ciíuentes. 
Garfin. 
Gradefes. 
Mellanzos, 
Nava. 
Rueda del Almirante. 

8 
10 
20 

2 
70 
40 
30 

« 
30 
10 

2 
10 
50 

10 
8 

12 
13 
60 
50 
80 

100 
150 
230 

60 
80 
30 
10 
14 
20 

6 
20 
40 
30 

a 

70 
10 
10 

5 
50 
10 
10 

i) 
10 
4 
8 

20 
20 

o 
40 
10 

2 
5 

1 
5 

10 
10 
4 

20 

10 

30 
tí 

12 
24 

» 
6 

24 
6 

• 7 

15 

20 
30 

56 
100 
100 

560 

100 
400 

H 
200 

20 
80 

100 
120 

300 
500 
380 

1360 
300 
300 

50 
60 

140 
200 

60 
400 
150 
200 
150 

2005 
260 
200 
150 
100 
120 
100 

400 

100 
300 
120 

120 

15 
22 

42 
75 
75 

420 
i 

75 
300 

150 
15 
60 
75 
90 

225 
375 
285 

1020 
225 
225 
37 
45 

105 
150 
45 

300 
113 
150 
113 

1503 
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150 
112 
75 
90 
75 

300 

75 
225 

90 
» 

90 

100 
100 

300 

100 

250 
200 
360 
100 
250 
100 
60 
40 
20 

200 
10 

200 

100 
40 

200 

100 
40 
50 

120 

60 

100 

225 

75 

188 
150 
270 

75 
187 
75 
45 
30 
15 

150 
7 

150 

75 
15 

150 

75 
30 

75 

80 

56 
100 
100 

400 
300 

40 

100 

200 
192 
300 
300 
400 
500 
300 
300 
200 
100 
80 

400 
20 

400 
200 
400 
150 
500 
500 
300 
150 
100 
80 

300 

600 
120 

100 
200 

160 
m 

40 

28 
50 
50 

200 
150 
20 

100 
96 

150 
150 
200 
250 
150 
150 
100 
50 
40 

200 
10 

200 
100 
200 
113 
250 
250 
150 
112 

50 
60 

150 

300 
60 

50 
100 

80 
250 

180 
65 
65 
75 
75 

200 
150 
200 
180 
300 

80 
130 
600 
240 
360 
500 
520 
400 

1500 
600 
200 
600 
300 
800 
300 
120 
150 
300 
370 
300 
130 
400 
300 
500 
325 
450 
300 
350 
325 
250 
150i 
200 
300 

1000' 
40' 

133 
4000 

600 
150 
300 
400 

83 
45 
50 
17 
40 
45 
50 

» 
50 

300 
20 
20 

100 

300 
450 
250 
400 
400 
100 
150 

50 
11Ó 
200 

40 
300 

'250 
200 

60 
130 
200 
300 

60 
100 
200 
200 

10' 
lOd 

40 
50 
20 

u 

20 
15 

78 
35 
24 
58 
28 
45 
60 
20 
12 
30 

U 
- 8 
120 
30 
70 
20 
60 
60 
40 
70 
12 

120 
90 

180 
80 
50 
30 
19 
22 
60 

8 
80 
J5 
15 
60 
30 
50 
20 
60 

7 
33 
3á 
22 

100 
10 

278 
140 
130 
66 
80 
8 

7 
7 

" 6 
5 

40 
6 
8 

16 

14 

40 

627 
307 
249 
354 
276 
452 
480 
350 
301 
969 
100 
169 

1178 
300 
550 
455 
672 
540 

1285 
730 
843 

1905 
1094 
2235 
1415 
535 
547 
407 
586 

'871 
209 

1220 
785 
835 
706 
717 
825 
973 
724 
416 
652 
735 
842 

1395 
88 

1309 
3672 
1010 
386 
615 
374 

Todo año 
i d . • 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
Id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
ii. 
i d . 
tf. 

12 

13 

14. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m / 

12 m.* 

12 ra/ 

12 m.* 

12 m. ' 

12 

12 m.* 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Diatriloi municipales. 

Gradefes. 

Rioseco de Tapia . . . 

Sac Andrés del Babanedo. 

Sariegoa. . . . . • 

Valdcfresno. . . . . 

Valverde del Camino. . 

Vega de Infanzones. . . 

Vegas del Condado. . 

Villadangos. . . . . 

Villaquilambre. . . . 

San Bartolomé.. . . 
Santibañez 
Valdealiso 
Valdealcon 
Val de San Mignél . . 
Va l de San Pedro. . . 
Valduvieco 
Valporquero. . . . 
V i l l ac ida jo . . . . . 
Villanofar 
Villarratel. , . . . 

{ Espinosa 
Rioseco de Tapia. . . 
Tapia de la Rivera. 
Ferral 
San Andrés 
Trabajo del Camino . 
Vil labal ter . . . . . . 

Í
Azadinos 
Carbajal j Val le . . . 
Pobladura 
Sariegoa.. . . . . 

Í
Paradina 
Santovenia 
Valdelafuente. . . . 
Villafelíz. . . . . 
Fresno y Ermi ta . . . 
L a Aldea.. . • . . 
Montejos 
Oncina. . . . . . 
Robledo. . . . . . 
San Mignél 
Valverde del Camino . . 

| Vega de Infanzones. . 
Castro de la Sobarriba. 
Cerezales de Rueda., . 
Santa Maria del Monte. 
San Vicente 
Secos.. . . . . . 
Vegas del Condado. . 
Vil lamajor 
Villanueva 
Celadilla 

V i l l a t u r i e l . . . 

Villaiabarlego. 

Villadangos.. . . , 

Í
Castrillino 
Robledo de Torio. . , 
Villanueva. . . . . 
Villasinta. . . . . 

/Cast r i l lo . . . . . . 
IMarialba. . . . , 
J San Justo. . . . , 
| Santa Olaja.. . . ' . 
(Vil larroafie. . . . 

, (Valle y Villacontilde. , 

Supcrflele 
aproTcctiada, 

30 
20 
10 
20 
10 
5 

30 
20 
30 
40 

3 
70 
so
lo 
10 
3 
4 
3 
5 

10 
10 
10 

20 
» 

44 

70 

20 
20 

1 
30 
40 
30 

4 
1 

20 
8 

10 
4 
• 

10 
40 

1 
30 

Helios 
cúbicos. 

4 
12 
16 
16 

Tasación. 

Pése las . 

3 
9 

12 
12 

• 2 
2 
2 
6 
3 
1 
2 

12 
2 

16 
2 

72 
2 

12 
2 

4 
4 
4 
4 

28 

PHODUCTOS LEÑOSOS: 

llnnion. /¿fías. 

Tasación. 

Péselas: 

200 
200 
200 
200 

200 
200 
100 
160 

300 
280 
200 

100 

100 

100 
w 

200 

60 
400 
140 

10 

240 

20 
60 
80 

200 

100 

150 
150 
150 
150 

150 
150 
75 

120 

225 
210 
150 

75 
n 

75 

75 
• 

150 

45 
300 
105 

7 

180 

15 
45 
60 

150 

75 



PASTOS. 

Especie de tjunijttfí y número de ealiezai. 

Tasación. 

Pesetas. 

150 
200 

20 
50 

120 
50 
50 
80 
50 
50 
22 

200 
30 
50 

550 
200 
200 
200 

12 
500 
300 
300 

100 

100 

100 
100 

50 
80 

100 
20 

200 
50 

100 

60 
100 

50 

1000 
500 
250 
700 
300 

40 
400 
500 
400 
600 
120 
400 
200 
160 
500 

200 

200 
500 
200 
300 

200 

150 
600 
no 

1220 
147 
458 
840 
512 

340 
600 
260 
150 
60 

500 
. 200 

200 
1200 
700 
900 

30 

350 
260 

300 

56 

50 
30 
30 

32 
100 
300 

25 
6 

200 
400 
100 
200 

150 

80 

100 

85 

• 

397 

49 

140 
350 
180 
130 

180 
140 

300 
50 

300 
230 

105 
120 
100 
80 

140 

22 
80 
60 

120 
50 
20 
30 
25 
20 
10 
10 
10 

170 
130 
60 

120 

50 

40 

27 
93 
52 
34 
12 
67 
29 
64 

100 
73 

140 

caballar 
mular 

6 asnal. 

Tasa: Ion. 

Total. 
-nproiccha-

mionlo. 

1300 
909 
699 
929 
905 
30 

476 
•919 
615 
9J2 
3¿6 
780 

1070 
438 
855 

40 
190 
40 

SSO 
1318 
405 
955 

610 

503 
450 
128 

1709 
110 
344 
728 
384 

673 
1532 
793 
532 
93 

1063 
564 
442 

1303 
810 

1365 
122 

863 
655 

225 

Todo alio, 
id . 
id 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . ' 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id , 
i d . 

• 
Todoaüo 

n 
Todo año 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i 
Todoaño, 

id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1 
i d . 
i d . 

Todo sfio. 

írocA 
ES Qrie m HE YEBIPICAIISB LA SUBASTA. 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

Noviembre. 

Noriembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre, 

Noviembre. 

12 m . ' 

12 m.* 

12 m . ' 

12 m." 

12 m . ' 

12 m . ' 

12 m.* 

12 m." 

12 m . ' 

12 m.* 

12 m . ' 

12 m . ' 


